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Bucaramanga, 29 de mayo de 2023 

JS 
Proceso    : Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado : 680014003001-2022-00066300 
 
Hoy veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) se realiza la liquidación de costas 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en el art. 366 
del CGP, en cumplimento a lo dispuesto en actuación procesal, así:  
 

CONCEPTO FOLIOS CUADERNO VALOR 

Agencias de derecho   1       $2.220.000.oo 

Notificaciones  1 $0.oo 

TOTAL ………...………………………………………………… $2.220.000.oo 

 
El total de liquidación de costas a favor de la parte demandante es la suma de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE. ($2.220.000.oo). 
 

 DANIELA FERNANDA REY DURAN 
SECRETARIA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa las diligencias al Despacho de la 
Señora Jueza, informando que se elaboró la liquidación de costas de que trata el art. 366 
del CGP. Sírvase proveer. Bucaramanga 26 de mayo de 2023 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN  
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vista la constancia secretarial y revisada la liquidación de costas realizada por 
secretaria, se observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo que es 
del caso impartirle APROBACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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